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JI. SOLIOTUD DE JNiao DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANOONATORIO. 

A partir de lo extremos descritos, les solicito el inicio de procedimiento administrativo sancionatorio en 
contra de los servidores públicos , en su calidad de Oficial de 
Información del Ministerio de Relaciones Exteriores y, del señor , en su 
calidad de titular de dicha cartera de Estado; ambos por la comisión de la siguiente infracción 
administrativa: 

A. Por la infracción GRAVE de la letra a) del artículo 76 de la LAIP, consistente en actuar con 
negligencia en la difusión de información a que están obligadas las instituciones públicas, en 
relación con el numeral 11 del artículo 10 de la LAIP, en el cual se estipula la obligación de
publicar la información de viajes internacionales.

DI. SOLIOTUD DE MEDIDAS CAUTELARES.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 85 de la LAIP, ese Instituto puede adoptar las medidas 
cautelares pruticularmente para evitru· el mantenimiento de los efectos de la infracción. 

En el caso que nos ocupa, la apariencia de buen derecho puede tenerse por acreditada en virtud de que 
me asiste el derecho de acceso a conocer, sin necesidad que lo solicite a través de una solicitud de acceso 
a la información, el detalle de los viajes internacionales de los servidores ptíblicos que laboran en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. A pesar de lo anterior, no aparece ninguna publicación de tal 
información por parte del Ente Obligado. 

Por otra parte, el peligro de la demora deviene en la ausencia total de información de v1aJes 
internacionales en el portal de transparencia del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuando a partir de 
sus funciones en el Reglamento Interno del Órgano &iecutivo es posible advertir naturalmente que es la 
entidad que más viaje debe realizar del total de instituciones del Estado. Ante ello, esa falta de 
infonnación puede implicar un riesgo inminente que esa documentación, por alguna razón, sea alterada, 
ocultada o destruida. 

A partir de esos elementos, le solicito a ese instituto la adopción inmediata de las siguientes medidas 
cautelares: (i) la dispuesta en la letra b) del artículo 85 de la LAIP. 

IV. MEDIOS PROBATORIOS.

Como elementos de pmeba, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 391 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, le solícito a ese Instituto que a la brevedad posible realice un reconocimiento técnico en el 
portal de transparencia del Ministerio de Relaciones Exteriores, particulannente en los apartados de 
viajes y anexos a resoluciones, a efecto de acreditar el incumplimiento en el deber de divulgación de 
información oficiosa. 

V. PETIOÓN.

Con base a lo expuesto en los párrafos que anteceden, a ustedes con todo respeto pido: 

l. Se admita el presente escrito;
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restantes circunstancias que configuran la causa, lo que permite formular una respuesta 

jurisdiccional afirmativa a la viabilidad jurídica de estimar la pretensión, sin que ello signifique 

adelantar opinión alguna sobre el fondo de la cuestión controvertida. Por otra parte, el periculum 

in mora --entendido como el peligro en la demora hace alusión al riesgo de que el 

desplazamiento temporal del proceso suponga un obstáculo real para la materialización efectiva 

de las consecuencias derivadas de una eventual sentencia estimatoria. 

Para el presente caso, se advierte que la denunciante no ha fundamentado los dos extremos 

exigidos para la adopción de la medida cautelar solicitada. En este sentido, resulta necesario 

prevenir a la denunciante para que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente 

a la notificación de este auto, presente un escrito debidamente firmado en el que sustente la 

apariencia de buen derecho y el peligro en la demora para medida cautelar que solicita. De no 

subsanar tal deficiencia, se resolverá sin lugar dicha petición. 

II. Con relación al medio probatorio, este Instituto considera necesario realizar el análisis

de admisibilidad de la prueba ofertada y, para ello, es ineludible remitirse a la norma procesal del 

derecho común; tal como lo mandata el Art. 102 de la LAIP. 

En su sentido procesal, la prueba es un medio de verificación de las proposiciones 

otorgadas por las partes, es decir, constituye una actividad a instancia de parte que tiene como 

finalidad la comprobación de los hechos controvertidos en el litigio que es contemplado en el 

proceso común como un derecho y a la vez como una carga. 

En este contexto, el CPCM contempla dos extremos que deben cumplirse para la admisión 

de la prueba presentada por las partes: la pertinencia y la utilidad. En cuanto a la pertinencia, el 

Art. 318 del CPCM establece que no deberá admitirse ninguna prueba que no guarde relación 

con el objeto del proceso; por otro lado, en lo relativo a la utilidad, el Art. 319 del mismo cuerpo 

normativo contempla que no deberá admitirse aquella prueba que, según las reglas y criterios 

razonables, no sea idónea o resulte superflua para comprobar los hechos controvertidos. 

Para el presente caso, este Instituto considera que la solicitud de reconocimiento técnico 

es un elemento útil y pertinente, razón por la que se solicitará al Jefe de la Unidad de Informática 

de este Instituto que practique el citado reconocimiento. 

Del análisis del contenido de la denuncia presentada, se advierte que esta cumple con los 

requisitos mínimos, por lo que es procedente admitirla. Por lo tanto de acuerdo a los argumentos 

y las disposiciones legales antes citadas, de conformidad con los Arts. 6 y 18 de la Cn.; 58 letras 

Página 2 de 4 
Documento elaborado en versión pública, Art. 30 de la LAIP.



























14/612018 

( 

( 

( 

FireShot Capture 009 Portal de Transparencía El Salvador http 

Morco U::>rnlOtWO 

) ��t d� ,:-,:,..n!--eJti 

L�y 11'1,l::'._p..ll ::'fl!a? rt;je .::. k> 
Jl\:tit:.r.:far: 

t ! hVitJ:J @!t t.ÓSO:lk � 
wy�niz�OO 

(� �fll';;lfO!!l;,l 

, l:u�; '11.:-r.uiMntt:s 
r.«rr,u!t � 

, Pfcr:4a'irrJem.os v
rt-xf.tüd::>s: O-! ���.::tón 

> r.;_�C!T'!i'HO di- f.-, ! *; 
c,t'tl:�� 

t-t«co pres.®uutoño 

l C.C.l.:iE"°ilC.�'; )' 
-C:Jtor.:O�OtWS 

) c, .. ,ti..T..o::i...r.uy 
c.,��J;l;::,e!'�,¡ 

Rli-:1.11 ,s,os �Jlft.it.u; 
.:!i:�.!l'iM�� 41 pIT :•.:. J,� 

, �<?>)iMrD 00 ofEcftentes: y 
!.C(';\rot;¡\l)t 

) $,Jli:idre. lt i1tl!'f[I\IOI 
r..:alf� 

Uo,co ft 9esti.6n 
est r'Ot é,�ic.o 

t°1Í-OJr;ff� •Jl{!l:.1Coi pe, 
o�:;-�icé� 19?ol 

Ctm1p(imi&oto LA1P 

• Aflt>;Q-t 6t r4:-�;� df. 
t.:ii.:·1rodu 

> ('"� drt id�IZ1>ti\"ll"I dé
�1ci'.; .... ,s. 

> ll�.JJ"'� dt 
curnp-1.:n,i�nto L:.JP 

'1:J;cs de llifc,n!l:dóf'I 
rtnr:;cdo 

, Otro ir,fom1J.:t6n di:> 

irstP.fli\ 

8é-$da-:..;o"l'"'-S .el� !:c.fic.tt.r!fe-s: 

Portíeil>OCÍÓn CÍldodono 

> J..IHOfi:S'!!OS: t!é 
r..art11:!Q.-.c1ón a,.Jd:xlooo 

R9nd1don d: cvemas: 

RREE 
Ministerio de Relociones Exteriores 

Anc�>cos de resolucu=sn de- solic.itude, 

t::. Of'. ::. 

1 l• it� 

lnforNi:ión S{.i�t' s�1 ;e l01S(2) 
ftño .20l$ 

fr,fo11roci60 SO�t' s:J .!0•2el3tD 
i,�o 201S 

�.ior""'°ión eo'J<a s.:.t 37-20IB{3) 
Añ::, cWlél 
• ... ,, :> .. • 

!t'Y-t:•m:..�"1 �6-i- �J :;:¡ �1!3_ :• M :!_ �!'!'t(C, t'.-i ,.:, CLJ ;J :..g¡ jQ_g,2 
� 

lnfor,110:::i,tn t::-brt SAil 3ó Wl,3:{LJ 
/.is;, Z018 

�, ... ,rr,·r;;, ¿.., .. V:"!:'· S!J :O·¿N,;;•, :, l r,�.::a! ).:16''1 c� t:�1r-�·)U:t 2.\J";.)1 

•� • f w• •'- ... a � • r • l'. •• • # • 
• 

1 

lnfo1modt.i, �*rl;' SAi ?i;: 2tl-'!'.(JJ 
AAo �018 

- : ·' ., � ,! __ _ 

lnío1motitn ,?tr• Slü ll 2e16íll 
""º 2018 

b\h..''111;1..!'l?I '.t l.;,-,-. !..\l t",!1 .. l:'•t�)} 
• ..:..•'..:-:' • .J;,; .J-. _ 'h'- '•,. 1 

1:-· r 
h>ÍOrmo<illn soore $�1 5� 231S(2) 
Mio �013 

"'t�·¡¡ 
lrlormo::ión ,obr� SAi 3, 201$(1) 
.A�o  2013 

.. . " �11 ".� •' ' ll 

-;,v,  

lrlom:oc;c., sol," S�I 52 201f,/,2) 
Aro Zf:118 

3Lt.., .,_.,!ú 
h,J •:.,·� ••. .:l.! ;;,.s_VL. 

chrome extension://mcbpblocgmgfnpilppndjkmgjaogfceg/fsCaptured .html 

www. transparencia.gob.sv ín 

rr.J I ZOO r.e: 

poi l 2r?0 K8 

Documento elaborado en versión pública, Art. 30 de la LAIP.





































infracción grave consistente en "actuar con negligencia en la difusión de la información a 
( 

que están obligados conforme a esta ley"; (111) análisis de los medios de prueba ofrecidos en 

el presente procedimiento; (IV) determinación si las actuaciones de los denunciados encajan 

al cometimiento de la infracción objeto de la causa, conforme a los hechos probados; y, (V) 

determinación del daño causado conforme al principio de lesividad y establecimiento de la 

cuantía de la sanción a imponerse, en el caso de haberse acreditado la comisión de la misma. 

l. A. La potestad sancionadora del Estado, conocida como ius puniendi, y concebida

como la capacidad estatal de ejercer un control social coercitivo sobre actos ilícitos, se 

despliega, por una parte, en la rama del Derecho Penal potestad penal judicial- y, por 

otra, en la Administración Pública. Esta materialización del ius puniendi en el campo 

administrativo se denomina potestad sancionadora de la Administración. 

La principal justificación de la potestad sancionadora, ejercida por entes 

administrativos, atiende a razones pragmáticas, pues es necesaria para el cumplimiento de la 

finalidad última de la administración: "garantizar el mantenimiento del propio orden jurídico, 

el de la sociedad en conjunto, y el de la misma administración mediante la represión de todas 

aquellas conductas contrarias al mismo". (Fallo: Sala de lo Contencioso Administrativo: 149-

M-99, 19/12/2000).

( 

( 

Asimismo, la actividad de los administrados es controlada y seguida por la 

Administración Pública, por medio de técnicas permitidas, justificadas por la posibilidad de 

tutelar los intereses sociales, de ahí que pueda imponer sanciones administrativas, puniendo 

actitudes lesivas -acciones u omisiones a la esfera jurídica de los administrados. ( 

Es dable resaltar el efecto disuasivo que la sanción, al igual que la pena en el ámbito 

penal, trae aparejada para el infractor de una norma. En ese sentido, a través de la corrección 

de conductas al margen de la ley -que pueden ocasionar consecuencias perniciosas a los 

beneficiados por ésta- se pretende reorientar actitudes que desde un inicio se perfilaban 

arbitrarias, a caminos iluminados por la legalidad, como el restablecimiento de la seguridad 

jurídica. 

Así, sobre la base de los Arts. 14 de la Constitución con relación al 58 letra "e" de la 

LAIP, este Instituto puede intervenir punitivamente en la esfera jurídica de los servidores 

públicos que provoquen una lesión o daño a los derechos que garantiza la mencionada ley, 
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En consonancia con lo anterior, la LAIP en el Art. 58 letra "e" confiere expresamente, 
( 

a este Instituto, la potestad de "conocer y resolver del procedimiento administrativo 

sancionatorio y dictar sanciones administrativas". 

Así, el Art. 76, letra "a" de la LAIP, contempla como infracción grave el "actuar con 

negligencia en la difusión de la información a que están obligados conforme a esta ley". 

Al respecto, este Instituto ha resuelto con anterioridad que por negligencia puede 

entenderse el descuido o falta de cuidado en el desarrollo de una acción o tarea
1

, esta 

falta implica una desatención o inobservancia por parte del oficial de información de las 

funciones atribuidas por el Art. 50 de la LAIP, de manera que se produzca una vulneración 

al DAIP del ciudadano. 

La LAIP en su Art. 50 letra "a", establece que dentro de las funciones de los oficiales 

de información se encuentra la de "recabar y difundir la información oficiosa y propiciar que 

las entidades responsables las actualicen periódicamente"; es decir, que el oficial de 

información es el enlace entre las dependencias de la entidad para la cual labora. Entonces, 

para llevar a cabo esta labor es importante ser diligente a la hora de recabar la información 
(

que generan y/o administran, en armonía con el principio de máxima publicidad, regulado en 

el art. 4 letra "a" de la ley. 

( 

En ese orden, el Art. 10 de la LAIP menciona la información clasificada como pública 

oficiosa, es decir, la que debe estar disponible al público sin necesidad que medie una 

solicitud de información expresa. Así, el numeral 11 del mismo artículo contempla "Los 

listados de viajes internacionales autorizados por los entes obligados que sean financiados 

con fondos públicos, incluyendo el nombre del funcionario o empleado, destino, objeto, valor 

del pasaje, viáticos asignados y cualquier otro gasto", como información oficiosa. 

( 

111. En su sentido procesal, la prueba es un medio de verificación de las proposiciones 

otorgadas por las partes, es decir, constituye una actividad a instancia de parte que tiene como 

finalidad la comprobación de los hechos controvertidos en el litigio; y es contemplada en el 

derecho común como un derecho y a la vez como una carga. 

1 Resolución definitiva de las nueve horas y treinta minutos del 19 de noviembre de 2014, pronunciada por 
este Instituto en caso identificado bajo a referencia 7-D-2014. 
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individualizando al responsable de las acciones u omisiones socialmente reprochadas; y, 
( 

como consecuencia, para la determinación de la sanción a imponer deberá tomarse en cuenta 

el grado de culpabilidad correspondiente a cada responsable. 

Aunado a lo anterior, la potestad sancionadora de la administración se encuentra 

dividida en dos vertientes: a) la objetiva, que hace referencia a la constatación y existencia 

de los hechos que constituyen una infracción; y, por otro lado, b) la subjetiva, desdoblada en 

dos elementos: uno activo, determinado por la titularidad de la competencia administrativa 

que habilita la potestad sancionadora; y uno pasivo, integrado por una persona responsable 

de la vulneración o inobservancia de la norma sancionadora"4
. 

En consonancia con lo anterior, debe considerarse también el principio de ( 
voluntariedad de la acción, en cuanto el presupuesto o factor esencial definidor de toda 

conducta sancionable es también condicionante de la existencia de una infracción 

administrativa, la potestad sancionadora de la administración goza de la misma naturaleza 

que la potestad penal, por lo que las directrices de la infracción administrativa tienden 

también a conseguir la individualización de la responsabilidad. Es decir, que en las 

infracciones a las que le son aplicables sanciones administrativas cada cual es responsable de 

su propia acción u omisión consiente o voluntariamente. 

Aclarado lo anterior, es preciso referirnos al principio de proporcionalidad de la 

sanción, -criterio constitucional informador de la actividad sancionadora de este Instituto

que permite la aplicación de sanciones administrativas de manera gradual, basándose en el 

( 

desvalor de la conducta infractora, así como en el resultado y en la responsabilidad del autor. ( 

En ese sentido, es importante tomar en cuenta que se evidencia que existió 

voluntariedad de parte del denunciado al no publicar en tiempo la información pública 

oficiosa referente a los "Viajes" y "Anexo de resolución de solicitudes" del Portal de 

Transparencia del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), materializado en la 

afectación al derecho de acceso a la información pública (DAIP) de las personas, también 

que es la primera vez que el indiciado es procesado por infracciones a la LAIP. Por tanto este 

Instituto concluye imponer al infractor la multa de DIEZ SALARIOS MÍNIMOS

4 Garberi Llobregat, Jose, "El procedimiento administrativo sancionador", 5ª . Edición, pagina 124. 
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